
NÜM. 72,- JUEVES 25 DE MARZO DE 1897

HE LA

Artloulo 1,“ Lu leyes obligar&D en la Panfnsnla, islu 
Baleares y Oanarias, à loa Teinte dias de su pronmlgaoión, 
ai en eUna no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
ÿromnlgaciôn al dia en que termina la inserción de la ley 
en la Oaoeta oncial.

Art. S." La ignorancia de tas leyes, ne excusa de su 
snœpli miento.

Alt. 3.° Las leyes no tendrin efecto retro activo, si no 
dispusieren lo contrario. (Código civil vigente')

El Beal decreto de 4 de Enero de 1868 y la Beal orden 
de 6 de Agosto de 1691, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ai escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
da haber satiafecbo los derechos de inserción de loi anun- 
«los de subastas en la Gcioeta de Madrid j Bolstis Ovioun.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAE

.En Cósnona Ptistag. Fnnaa o» CósnOBA Peiefss.
Un mes................................... 8
Trimestre., , , , , 8 25
Seis meses.......................... 16 bO
Un alio..........................  . SS

Un mes.r......................... 4
Trimestre........................... 1125
Seis meses...................... ....  22 60
Unafio................................. 45

J^üvtera nulte, 38 eintien&e de peseta. 
8« publica todos loa días, excepto los domingos. 

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ diemndrán que se fijo 

an ejemplar en el sitio de costumbre, donde permaneoeri 
hasta el recibo del número siguiente

j Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publkur 
i en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe política 

reapeotivo, por cuyo conducto so pasarán d los editores do 
! los mencionados periódicos,
j (Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de lS6ó,> 

Loa sefiores Seoretarios onidarin bajo su mas estrecha 
respeiuabilidad, de oonserrar los números de este Bolet ín, 

i coleccionados para su encuademación, que deberá verUí- 
carse al dual de cada año.

Advbxtbhoia. Conforms con la condición 4.* del plie
go que ha servido de base para la sa basta, no se insertaiA 
ningún anuncio que sea d instancia de parte sin que abo
nen los interesadea el importe de su publieaoión, à raión 
de 25 céntimos por linea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos & 88 céntimos.

Presidencia dei Ceisejo de Hiiistns
(fioce/a del 23 de Marzo)

S3. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL 
D® LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Oírcu/íir número 99ê
ELECCION DE UN DIPUTADO

PROVINCIAL
Resaltado del esoratinio de la eleo- 

ción para un diptítado provincial, ve- 
rifioada en el distrito de Priego el día 
21 del soto al;

PRIEGO
Sección i.'- del primer disirUo.

Votos.

D. Pedro Laie Camaoho Carrillo 420 
Sección 3.* del primer disíriío.

I^- Pedro Lois Camacho Carrillo 438 
Sección Í.*' del segundo distrito

I^. Pedro Luis Camacho Canillo 297
Sección 2.' del segundo distrito

D. Pedro Lais Camaoho Carrillo 294
Sección t,^ del segundo distrito

D. Pedro Lais Camaoho Carrillo 348
Sección 4* del tercer distrito

D. Pedro Dois Camacho Carrillo 283
Sección 2.' det tercer distrito

D, Pedro Luis Camacho Carrillo 267
Sección 3.* del tercer distrito

D. Pedro Luis Camaoho Carrillo 267
Sección 4* del cuarto distrito

D, Pedro Luía Camaoho Carrillo 210
Sección 2* del cuarto distrito

D. Pedro Luis Camacho Carrillo 433
Sección S' del cuarto distrito

D. Pedro Laie Camacho Carrillo 219 

! Votos, 
j EUTE

f Sección 4* del primer distrito
i D. Pedro Laie Camaoho Carrillo 382 

Sección 2,' del primer distrito
; D. Pedro Lois Camacho Carrillo 293
; Sección S.*" del primer distrito 
■ D, Pedro Luis Camacho Carrillo 388 

Sección 4' del primer distrito 
! D. Podro Lais Camaoho Carrillo 386
1 Sección 4." del segundo distrito
1 D. Pedro Lais Camaoho Carrillo 192
1 Sección 3.^ del segundo distrito

D. Pedro Loia Camacho Carrillo 201
Sección 1.' del tercer distrito

D. Pedro Luis Camaoho Carrillo 196
Sección 2" del tercer distrito

D. Pedro Luis Camaoho Carrillo 178
Sección i." del cuarto distrito

D, Pedro Luis Camaoho Carrillo 186
Sección 2.* del cuarto distrito

D, Pedro Luis Camacho Carrillo 184 
BENAMEJI

Sección única del primer distrito
D. Pedro Luis Camacho Carrillo 319

Sección í,* del segundo distilo
D. Pedro Lois Camaoho Carrillo 286

Sección 2.' del segundo distrito
D, Pedro Luía Camacho Carrillo 252 

PUENTE TÓJAR

Sección única del primer distrito
D. Pedro Loís Camaoho Carrillo 168
Sección nnica del segundo distrito
D. Pedro Lnia Camacho Carrillo 185

PALENCIANA
Sección única delprimer distrito
D. Pedro Laia Camaoho Carrillo 360
Sección única del segundo distrito
D. Pedro LetisCamaoho Carrillo 294

CARCABUEY
Sección única del primer distrito 

j D. Pedio Laie Camacho Csrrilo 417 
1 Sección í.* del segundo distrito 

) D. Pedro Lais Camacho Carrillo 417

Vetos.

435

40'2

402

Sección 2.* del segundo distrito 
D. Pedro Laia Camaoho Carrillo

IZNAJAR
Ssceión 1.' del primer distrito 

D. Pedro Lais Camaoho Carrillo
Sección 2.* del primer distrito 

D. Pedro Luis Camaoho Carrillo 
Sección única del segundo distrito 
D- Pedro Lais Camacho Carrillo

Sección í." del tercer distrito

cío y satisfecho Ia malta, se considera
ri ésta recargada con el apremio do! S 
por 100 diario sobre su importe, y 
cuando este recargo llegue al duplo de 
la misma, requeriré ai Jozgado que 
corresponda, para qae la haga efectiva, 
segaa dispone el art. 188 de la repetida 
ley, sin perjaicio de los demis correc
tivos qne procedan, si insisten en sa 
desobediencia.

Córdoba 22 de Marzo de 1897.
El Gobernador, 

José Maestre Vera

Setación que se cita

404

D. Pedro Lais Camaoho Carrillo 412 
Sección 2' del tercer distrito

Importe 
de 

las maltas

Pte. Ots.

D. Pedro Luis Camacho Carrillo 397
ALMEDIMILLA | PUEBLOS

Sección única del primer distrito f
Adamuz 37 60D. Pedro Lois Camaoho Carrillo 166 1 Agaiiar 125

„ Antonio Vega 16 Alcaracejos 17 60
Sección única del segundo distrito * Almedinilla 

Almodóvar
37
37

60
60

D. Pedro Lnia Camaoho Carrillo 137 Afiora 17 60
,, Antonio Vega 9 ^ Baena 

Belalcázar
126
37 60Lo que se hace público en este perió- *' Belmez 186

di CO oficial en oamplimiento del artl- Benamejí 37 50
colo 36 del Real decreto de 6 de No- ' Blázquez 17 60
viembre de 1890. Bujalance 

Cabra
Cafiete de las Torres

126
Córdoba 24 de Marzo de 1897. 126

37 60
El Gobernador, Carcabuey 37 60

José Maestre Carlota 37 60
Carpio 37 60

Circular núm. 972 Castro del Río 135
CUENTAS MUNICIPALES Conquieta 

Córdoba
17

260
60

Como apesar de la circular de este Doña Mencía 37 60Gobierno, inserta en el Bolkt;m Ofi Encinas Realas 37 60
cial de la provincia, correspondiente Espejo 37 60al día 1.* del aotnal, relativa á la ren Espiel 37 60dición de las cuentas manioipales del Fernán Núñez 37 60ejercicio de 1896 à 96, para los efectos Fuente la Lancha 17 60del art. 166 de la ley muuioipal, los Faente Obejuna 37 60sefiores Alcaides de los Ayuntamientos 
que é continuación se reíacionan, no

Fnente Palmera 37 50
Granjuela 17 60hanoamplido el expresado servicio, ha Guadalcázar 17 60ciendo Qsodelaefaonltades que meoon- Guijo 60fiere el art. 182y siguientes de la citada Hinojosa del Daciae 196

l®y orgánica, he acordado imponerlea Izaajar 37 60
la multa que á cada uno de ellos se les Lacena 126
sefiala, la cual harán efectiva en el pa Luque 37 60
pel correspondiente en el término de Montalbán 37 60
diez días, á contar desde la poblioaoión Montemayor 87 50
de esta circular en el Boletín OnoiAL, Montillo 125
teniendo entendido que trascurrido di Montoro 126
cho plazo sin haber oampiide el servi- Mosturque 17 60
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PUEBLOS Fts. Ots.
^^K*—^ ■ ■

Nueva Carteya 37 60
Obejo 17 60
Palenciana 37 60
Palma del Río 37 50
Pedroche 37 60
Posadas 37 60
Pozoblanco 126
Priego 126
Puente Genil 125
Rambla 37 60
Rute 126
San Sebastián de los Balles

teros 17 60
Santaella 37 60
Santa Eufemia 17 60
Torrecampo 37 60
Valenzuela 37 60
Valsequillo 17 60
Victoria 17 60
Villa del Río 37 60
Villaharta 17 60
Villanueva del Duque 37 60
Villanueva del Rey 37 50
Villaralto 37 60
Villaviciosa 37 60
Viso 37 60
Zuheros 37 60

JEFATURÁ^DE MINAS
Náin. 779

Número del expediente 3004 
Minas

Don Tomás Merino y Borrás, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: qne por don Pedro Ba- 

qaera, vecino de Córdoba, en represen* 
tación de la oompaftia de los Ferroca
rriles And alo oes, se presentó en el Go
bierno civil d« esta provinoia ana ins
tancia, fecha 1& de Octobre de 1890, 
solicitando se le concéda ana demasía 
denominada Demasía à Gran Proyecto, 
de mineral halla, sita en el término de 
Espiel y comprendida entre las minas 
tituladas Gran Proyecto, La Empera
triz, La Restaurada, La Heroína y La 
Ricarda, cuya demasía le ha sido ad
mitida por decreto del señor Gober
nador de 1? de Marzo actual, salvo 
mejor derecho.

Lo que se publica da orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
para que en el término de 60 días pue
dan producír sus recíamacienee, con
forme al ait 24 de la ley, los que se 
orean oon derecho para ello.

Córdoba 6 de Marzo de 1897.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

AYUNTAmENTOS
ALMEDINILLA

Extracto da los acuerdos tornados por 
el Ayuntamiento de esta villa du
rante el tercer trimestre del año eco 
nómico de 1894 á 95,

MES DE ENERO 
Sesión extraordinaria del día L* 

Presidencia 
del señor Alcalde don Antonio Vega 
Se acordó la formación de las listas 

de electores para Compromisarios de 
Senadores.

Sesión ordinaria del dia 6 
Presidencia 

del señor Alcalde don Antonio Vega 
Leída el acta da la anterior y Bote- 

tiñes Oficiales que se han recibido, aque
lla fué aprobada y estos se acordó sn 
archivo en Secretaria y el exacte com*

* plímiento á cuantas disposiciones en 
,■ ellos se insertan.
1 Se acordó la formación del alista- 
! miento de mozos para el reemplazo de 
J 1895.

!
 Sesión del día 13

Presidencia 
del señor Alcalde don Antonio Vega 
Leída el acta de la anterior y SoU- 

tiñes Oficiales qae se han recibido, 
aquella fuá aprobada y estos se acordó 
en archivo en Secretaría y el exacto 
onmplimieuto á coantás disposiciones 
en ellos se insertan.

Se dió cuenta de una circular del 
señor Gobernador civil de la provinoia, 
fecha 7 del que cursa inserta en el Bo- 
lETiM Oficial núm. 8, correspondiente 
al viernes 9 del mismo, previniendo 
que de conformidad oon lo establecido 
en el art. 22 del reglamento de 8 de 

’ Abril de 1848 para la ejecución del 
Real decreto de 7 del misino mes y 
año, sobre conservación de caminos 
vecinales.

* Sa acordó dar comisión á los indivi- 
■ dúos de sa seno don Manuel Ariza Ea- 
Í mirez y don Agustín Reina Expósito 
3 y al perito práctico don Cristóbal Lu-
* que Domínguez, para que giren las 
| visitas de inspección en dichos ca- 
i minos.
j Se presentaron las cuentas mumoi- 
; pales del año de 1893 á 94, dictamina
! das por el señor Regidor Síndico, y se 
; acordó pasen á la Comisión de Haoien* 
] da para que emitan el diotámen res- 
i peotivo. 
i Sesión del día 20
3 Presidencia
1 del señor Alcalde don Antonio Vega 
t Leída el acta de la anterior y Boleti- 
{ nes Oficiales que se han recibido, a que- 
' 11a fué aprobada y estos ee acordó su 
- archivo en Secretaría y el exacto oum- 
: plímiento á enantes disposioiones en 
: ellos se insertan,

Sa dió cuenta del diotámen emitido 
por la Comisión de Hacienda, sobre las 
cuentas de 1893 á 94, no oponiendo 

: reparo alguno contra les mismas. La 
' Corporación acordó adherirsa en nn to- 
' do al mismo, y en su consecuencia ee 

expongan al público por término de 
quince días, y que pasen á Ia Junta 
municipal á los efectos de ley.

Se presentó pera en examen el pro 
yeoto que la comisión respective he 
formado del presupuesto adicional del 
año de 1893 á 94, que ha de refundirae 
en el ordinario de 1894 á 96, acordan-
do la Corporación prestarle sn aproba
ción, que se expongan al público por 
término de quince días, y que á su 
tiempo pase á la Junta municipal.

í Se hizo lectora del extracto formado 
i de los acuerdos de este Ayuntamiento, 
l correspondiente á los meses de Octu- 
j bre. Noviembre y Diciembre de 1894, 
’ el cual fué aprobado, acordando se re

mita ai señor Gobernador civil de le
¡ provincia para sn inserción en el Bo* 
¡ LETiN Ofioial.
i Sesión del día 27
j Presidencia
■ del señor Alcaide don Antonio Vega
í Leida el acta de la anterior y Boleti
! nes Oficiales qae se han recibido, aque- 
* lía fué aprobada y estos se acordó so 
t archivo en Secretaria y el exacto cum

plimiento á cuantas disposioiones en 
ellos se insertan.

Se hizo lectura del alistamiento de 
mozos para el reemplazo de 1895,

Se acordó aprobar el estado mensual 
de distribución de fondos,

MES DE FEBRERO
Sesión del día 3 

Presidencia 
del señor Alcalde don Antonio Vega 
Leida el acta de la anterior y loe Bo

letines Oficiales qae se han recibido, 
aquella fué aprobada y estos se acordó 
en archivo en Secretaría y el exacto 
onmplimiento á cuantas disposioioues 
en ellos se inserten.

Se dió cuenta de una comunicación 
del señor Administrador de Hacienda, 
sobre la responsabilidad de los Ayun
tamientos y Juntas periciales, por va
lores que les fueron entregados por el 
Banco de España. Entersda la Oorpo- 
raoión acordó que una vez sean cono
cidas las cantidades á que asciendan y 
años de que procedan, elevar la corres* 
pondiente reclamación.

Se presentó censurado por el señor 
Regidor Síndico el presupuesto ordina
rio formado para el año de 1896 á 96, y 
se acordó su exposición ai público por 
término de quince días.

Se presentó el repartimiento de ar
bitrios exíraordinanos formado para 
cubrir el déficit del prese puesto del año 
de 1894 á 95, el cual fué aprobado, 
acordando so ezposión al público por 
término de quince días.

Sesión del día 10 
Presidencia 

del señor Alcaide don Antonio Vega 
Leida el acta de la anterior y los Bo

letines Oficiales que se hayan recibido, 
aquella fué aprobada y estos se acordó 
su archivo ea Secretaría y el exacto 
cumplimiento á cuantas disposiciones 
en ellos se insertan.

Sesión del día 17 
Presidencia 

del señor Alcalde don Antonio Vega 
Leida el acta de la anterior faé apro

bada.
Se dió cuenta de una circular del se

ñor Administrador de Hacienda, fecha 
6 del que cursa, que bajo el núm. 613 
se inserta en el Bolktin Oficial nú
mero 36, ordenando que para el día 
1.* de Abril siguiente se hallen en di
cha Administración los apéndices á los 
amillaramientos para el año económico 
de 1896 á 96. La Corporación quedó 
enterada acordando su cumplimiento.

El Ayuntamiento acordó confirmar 
al nombramiento que de recaudador : 
de cédulas personales tiene hecho el 1 
señor Alcalde Presidente à favor de j 
don Clemente Rodríguez Villuendas. ¿ 

Sesión del día 24
Presidencia i

del señor Alcalde don Antonio Vega ! 
Leida el acta de Ia anterior, faé 

aprobada.
Se hizo lectura de ana circular del 

señor Gobernador civil da la provinoia, 
número 621, fecha 12 del qae cursa, 
inserta en el EolbtiN Ofioíal corres
pondiente al 16 del mismo, en la que 
se previenen las reglas á que los Ayun
tamientos han de ateneree para la for- ; 
ma oión de los presupuestos adicionales. {

La Corporación quedó enterada acor
dando so cumplimiento.

Se aprobó el estado mensual de dis- 
tribaoión de fondos.

MES DE MARZO
1 Sesión del día 3

Presidencia 
del señor Alcalde don Antonio Vega 
Laida el acta de la anterior y Bole* 

j tiñes Oficiales que se hanreoibido,aque- 
i 11a fué apiobaday estos se acordó sn 
Í archivo en Secretaría y el exacto enm- 

plimiento á cuantas disposiciones en 
ellos se insertan.

Se presentó el apéndice al amiilara- 
mianto formado por la Junta pericial 
para el año económico de 1896 á 96, 
acordando la Corporación su exposíción 
al público por término de qainoe días.

Sesión del día 10 
Presidencia 

del señor Alcalde don Antonio Vega 
Leída el acta ¿a la anterior, faé 

aprobada,
El Ayuntamiento quedó enterado y 

acordó el cumplimiento á ana circular 
del señor Gobernador civil de la pro
vincia, qae bajo el número 828 y Leba 
7 del que cursa, se inserts en el BoLK- 
TiW Oficial de la provinoia, dictando 
las disposiciones á qae han de sujetarse 

j los Ayuntamientos para la formación 
de presupuestos ordinarios.

Sesión del día 17 
Piesidenoia 

j del señor Alcalde don Antonio Vega 
j Leída el acta de la anterior, fué apro

bada.
1 Se dió cuenta de una circular que 
j bajo número 393 y fecha 9 del corrien- 
; te é inserta en el Boletín Oficial de la 

provincia número 63, se expide por Ia 
Comisión provincial designando el día 
en que han de comparecer para el jui
cio de exenciones ante la misma los 

i mozos del actual reemplazo.
La Corporación quedó enterada, acor, 

dando su oumplimiento y sombrar Co
misionado á don Antonio Vega, para 
la entrega de loa mismos y doenmen- 
toe que están prevenidos.

Se dió cuenta de un oficio del señor 
1 Alcalde de Priego, fecha 16 del qae 
1 cursa, en el que interesa la presenta- 
i oión de un comisionado para la disen

sión del presupuesto carcelario del año 
! económico de 1895 à 96, acordando la 
! Corporación nombrar al efecto al señor 

Alcalde presidente don Antonio Vega.
Sesión del día 24 

Presidencia 
del señor Alcalde don Antonio Vega 

Leida el acta de la anterior, fué apro- 
1 bada,
i Se presentó el apéndice al amlllara- 
i miento formado por la Junta pericial 
: para 1895 á 96, del que results no ha* 
' berso hecho reclamaciones de ninguna 
> clase, acordándose pase de nuevo á la 

misma para que extienda y una al mis* 
mo loe estados de fincas exentas, per
pétua y temporalmente y resumen de 
la riqaeza.

Sesión del día 31 
Presidencia del Teniente 1.* de Alcalde 

don Manuel Ariza Ramírez
Leida el acta de la anterior, faé 

aprobada,
Se dió cuenta de ana oiroalar del se

ñor Administrador de Hacienda nú-
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26 DE MARZO DE 1897 3

mero 994, feoha 21 del que ourea, por 
la que se ordena y dán regtea pars la 
formaoión del padrón de céJulRS del 
año de 1896 à 96.

La Corporación quedó enterada,acor
dando en cumplimiento.

Se dió cuenta de otra oiroular del 
mismo señor Administrador de Hacien
da número 995, feoha 20 del que cursa, 
BU te que previene á los Ayuntsmiea- 
tos aouerden te adopoión de medios 
pata hacer efectivo el encabezamiento,., 
de sonsumoa de 1896 4 9 6.

La Corporación quedó enterada^ 
acordando su cumplimiento, 4 o ayo fin 
quedar convocada para el día de mafia- 
ua 4 sesión extraordinaria para celebrar 
al sorteo de asociados y suplentes, con 
^fragio 4 lo prevenido en el articnlo 44 
del reglamento vigente de consumos.

Sa acordó aprobar el estado mensual 
de distribución de fondos.

JüHTA KUNICtPAL

MES DE FEBRERO 
Sesión del dis 13 

Presidencia 
del señor Alcalde don Antonio Vega 
Se aprobó el presupuesto adicional 

de 1893 4 94, para refandirse en el de 
1894 4 96.

Sesión del día 14 
Presidencia 

del señor Alcaide don Antonio Vega 
Se acordó nombrar una comisión pa- 

ra el examen da las cuentas munioipa- 
tes dal ejercicio soonómioo de 1893 4 
1894

Sesión del día 24 
Presiden oí a 

del señor Alcalde don Antonio Vega 
Se aprobaron tes cuentas munioipa- 

lea de 1893 á 94, acordéndoee se eleven 
el señor Gobernador oívil da te provin
ote, para su definitiva aprobación.

MBS DE MARZO
Sesión dal día 3 

Presidencia 
del señor Alcalde don Antonio Vega 
Se aprobó el presupuesto ordinario 

formado para el ejercicio económico de 
1896 4 96,

Sesión del día 17
Freaideucia 

del Señor Alcalde don Antonio Vega
Se dió cuenta de una comunicaoión 

úal señor Gobernador civil de la pro
vincia, feoha 12 de referido Marzo, or
denando que por te Junta municipal se 
®uanoi6 te vacante del Profesor de far- 
uiaoia de esta villa, y se acordó sa 
OQmplimiento.

^i anterior extracto fuá aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de siete 

e Abril de mil ochocientos noventa y 
®^uoo, disponiendo su remisión al se- 

or Gobernador civil da la provinois, 
para su publioaoión en el Boletín 0x1' 
Wal da la misma.

1 medí a ill a veinte y trae de Dioiem- 
^ ^'^ *^ob(íoiento8 noventa y seis.

1 Secretario, Vicente Rodriguez,— 
^•“ B.*: Vega,

JUZGADOS
CORDOBA

Níun, 877
Antonio Alonso Solano __■ en uncia de esta ciudad y’au paAi/o 

he, ’'f?*^ ^®^ presente se haoe sa- 
tb j ^“* ooneeonenoia del faUeoimien- 

de doña Carmen Qaroia Negrete y 
^Pohaano, natural y veoina que foé 

de esta ciudad, soltera, de sesenta 7 
oí neo afloa, de profesión la de ea sexo, 
hija de don José y doña Josefa, 00a- 
rrido en veinte y nueve de Dioiembre 
de mil ochoeieatos ochenta y nueve, 
sin que dejara otorgada disposición 
alguna testamentaria ni herederos for
zosos, se ha presentado esorito por el 
Procurador de este Colegio don José 
de Toro y Castillo, à nombre de los 
señores don Federico, doña Luisa y 
doña Maria de los Dolores Apolinario 
y Movillón, primos hermanos de dicha 
finada; asimismo y dentro del término 
de los primeros edictos que se libraron 
llamando á los qne se creyeran con 
igual ó mejor derecho á la herencia de 
dicha finada, se ha presentado escrito 
por el también Procurador don Fran
cisco de la Cruz Córdoba, en nombre de 
don José y don Manuel Rueda y Peso, 
parientes en sexto grado de dicha fina
da, solicitando se les declaren herede
ros abintestato de la misma, y an so 
virtud, atendiendo é la calidad det pa
rentesco y á la importancia de la he
rencia, he acordado llamar é los que ge 
crean con igual ó mejor derecho, para 
que comparezcan ante este Juzgado 
dentro del término de veinte dia«>; bajo 
apercibimiento de lo que hubiere logar 
si no lo verificasen.

Dado en Córdoba á veinte de Marzo 
de mil ochocientos noventa y siete,— 
A. Alonso Solano.—El actuario, Anto-

I Agencia ejecutiva de Hacienda
ZO]!iA BE CABRA

Número 980

EDICTO DÉ, PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

j Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de 
1 la Hacienda.
5 Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
i Agencia, con fecha 19 de Marzo, en el expediente general de apremio 

que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial, 
1 correspondiente al año de 1894-95, se sacan á pública subasta, por 

■ primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan:

nio Ruvá del CaetiHo,

1 MADRID
* Núm. 978
1 BDOTO
j Ea virtud de provideneia dictada en
1 11 del actual por el señor Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospi
cio de esta Corte, en autos ejecutivos 
•n via de apremio, seguidos a instan* 
cía de don Marcos Aranguren, contra

5 el abintestato del general don Manuel 
I de Salamanca y Negrete, se venden en 

pública subasta que se celebraré en te 
sala Audiencia de este Juzgado, el día 
29 de Abril próximo, 4 las dos de su 

i tarde, los signieutes bienes:
Una hacienda da olivar, nombrado 

“El Horesjo,,, situado al partido de 
Íeate nombre, que sa oompene de fábri

ca, molino aceitero, caserío, accesorio 
!y diferentes suertes de olivar.

Un molino harinero al partido de tos 
Tejares, término de Lacena, con dos 
pasadas de piedras y demás artefactos, 

i Una casa situada en la calle de Juan 
Elasques, primer cuartel, de la ciudad 
de Lacena, marcada con el número 
cinco de población.

Obra casa situada en la misma calle 
| y cuartel, marcada oon el número tres 
s de poblaoiÓn.
j Otra casa situada en la propia calle, 
t marcada oon el númaro primero de po- 
’ blaoión.
j Un solar situado en te calle de Ba- 
J tanero, segundo cuartel de mencionada 
; ciudad, que antes fué oasa marcada cea 

el numero veinte y uno autigoo; y
Diez y siete capitales de oensoa im- 

' puestos sobre diferentes tierras, oortí- 
| jos, oasas y suertes de viñas en varios 
3 partidos del término de Lacena, tasa- 
1 das dichas fincas y censes en totalidad 

en la suma do 26.607 pesetas 41 cénti- 
5 mO8¡ debiendo ad ver tirso 4 los lioitado- 
j res que no se admitirán pusturas que 
!no cubran tes dos terceras partes del 

avalúo, que para tornar parte en la sa- 
í basta habrán de consignar prevtamente 
1 sobre la mesa del Juzgado el 10 por 

100 de dicha suma, y que los títulos 
de propiedad ee hallan puestos de ma
nifiesto en Escribanía para que puedan 
ser examinados y deberán coníormarse 
oon ellos sin tener derecho 4 exigir 
ningunos otros.

• Madrid quinos de Marzode mil ocho- 
J cientos noventa y siete.—El actuario, 
? Lesmes López.—V,“ B.": E. Martin v 
1 Raíz.

?

1

Ï ¡Número 
de 

orden

DEBITO 
por pnnei- 

pal, 
recargos 
y costas

pts. Otros.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y FINCAS QUE SK SDBASTAN, OCN KXPBESIÓN 

DE LAS OABOAS FBBFBBBNTBS CON OCDAS

Valoración 
dedacidaa 

cargos

Pts. Ctros.

i.

i
1

i
fÏ 
í

ï
i 
í

33

37

62

33

27

'36

33

08

OS

60

99

73

40

81

Don Juan Mora Roldan.—Dos fanegas de tie
rra pedriza, en te sierra de este término.

Don Juan Villatoro Giménez.—Une fanega y 
seis cele minas de olivar en te Arreijanal, de este 
término.

Doña Maria de te Sierra Jurado Mora.—Tras 
celemines y un cu artillo de tierra de riego en la 
Acequia de te Vega, de este término.

Doña Maria de la Encaraación Carrera Priego. 
—Una casa en la calle Álamos número 66 de esta 
ciudad.

Don José Lónez Urbano.—Dos fanegas y nue
ve celemines de tierra en te sierra y merced de 
este término.

Don Francisco Pastor Pérez.—Dos fanegas y 
cuatro celeminea de olivar en San Francisco, de 
este término.

Don Franoisoo Muñoz Alvarez,—Dos fanegas 
y nueve celemines de olivar en el Toril, de este 
término.

620

1188

1248

4031

825

787

657

■ La subasta se efectuará en las Gasas Consistoriales de esta ciu
dad, el día ^2 del corriente, á las once de ia mañana, por espacio de

I una hora.
; Para conocimiento general se advierte:
í 1.“ Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi- 
í pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.

2-° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 
i del valor líquido fijado á los bienes.

3 .” Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta- 
' rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
' careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.^ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen- 

' ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
; de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .“ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto delà su- 
■ basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje- 
' cutivo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina de 

esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
j los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 188^.
I Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
1 en la regla 4.“ del art. 37 citado.
j En Cabra á 17 de Marzo de 1897.—El Agente ejecutivo: P. 0., 
1 José Morales.
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DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA-PRIMERA ENSEÑANZA
„ .^^^ arreglo á lo prevenido en el art. 44 del reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, y en vista de los da

tos oüciales remitidos por los Rectorados respectivos, esta Dirección general ha acordado que se publiquen en la “Gaceta de Madrid- las si
guientes Escuelas y Auxiliarías vacantes que han de proveerse por concurso único, según los artículos 5.” y 6? del citado reglamento de oro- 
visión de Escuelas.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA

PROVINCIA PUEBLO o ties DÉ u fiÁz^ SUELDC 

Pesetas
^ Betribuciones OASA OBSERVACIONES

Planas en Escuelas incómplelas de niñas

Borgos 
Guipúzcoa 
Palanoia

Ibeas de Jnairos
Barrio de Ubera (Elgnata) 
Villamartín

Maestra
Idem 
Idem

250
276
460

fl
Las legales
Idem

Tiene
Tdftni

fl

Idem 
Santander 
Valladolid

Valdecañas
Rada (Ayuntamiento de Boto) 
Torrefombellida

jdem 
Idem 
Idem

376
434 91
460

Idem

Las legates

Idem
1» 

Tiene

fl

Obra pía
Idem Santibáñez de Valcorba Idem 250 Idem Idem »

Planas en Escuelas de párvulos

Vizcaya Valmaseda Anziliar BOO fl fl n
Plazas en Escuelas de ambos sexos

Alava 
Idem

Baños de Ebro
San Vicente Arana

Maestro ú Maestra 
Idem

625
400

Las legates Tiene 
Idem fl

Idem Ullibarri Gamboa Maestro 400 fl Idem fl
Patronato,—Se reserva al patrono el

Idem Gamarra Mayor Maestro ó Maestra 398 Idem Idem
nombramiento.

Idem Urarte Idem 350 Idem Idem fl
Idem Eloea Idem 310 Idem Idem fl
Idem Albasiz Idem 300 idem idemIdem Zuazo (San Millán) Idem 300 Idem Idem fl
Idem Záitegui Idem 300 Idem Idem fl
Idem Correa Idem 300 Idem Idem fl
Idem Villodaa ídem 276 Idem IdemIdem Eteeneda Idem 270 Idem Idem It

Idem Manzanos Maestro 270 Idem Idem Patronato,—Se reserva al patrono el
Idem Castillo Maestro ó Maestra 260 Idem Idem

nombramiento.
Idem Echavarri (Cuartango) Idem 260 Idem Idem fl
Idem Aroaya Idem 260 XdsQl Idem fl
Idem Arechavaleta Idem 260 Idem Idem fl
Idem Miñano Mayor Idem 260 Idem » fl
Idem Domaigaia Idem 260 IdemIdem Angostina Idem 250 Idem IdemIdem Oreitia Idem 260 Idem Idem fl
Idem Uárraza ídem 260 Idem Idem fl
Idem Chinchetro [dem 260 Idem Idem

fl
Idem Viñaspre idem 260 Idem Idem

fl
Idem Lasarte idem 260 Idem IdemIdem Meudarázqueta idem 260 Idem Idem

n
Idem Arbnlo idem 260 Idem IdemIdem Apérregui idem 260 Idem Idem

Villafría idem 200 Idem Idem
Idem Guerafin Idem 200 Idem idem
Bargoe Estramiana ^dem 693 76 idem Idem
Idem Susinos úem 660 idem [dem
Idem. Cabia 'dem 660 Idem idem
Idem Sandoval de Ia Reina Úem 650 [dem dem
Idem Barrio de Cortes dam 631 26: idem [dem
Idem Olmos de la Picara dem 600 [dem [dem
Idem Campino de Bricia dem 500 [dem [dem
Idem Piérnigas dem 500 dem dem
Idem Artieta dem 600 dem dem
Idem Celada de la Torre j idem 1 600 [dem dam
Idem Rioseras 1 dam BOO 1 dem dem
Idem Irzio - dem 600 ] dem dem
Idem Salazar de Amaya dem 460 ]idem dem
Idem Ciroelos de Cervera dem 450 ]dem j dem
Idem Regumiel dem 460 J dem ] dem
Idem Hamada IIdem 450 1 dem 1 dem
Idem Montejo de Cebas - dem 450 ] dem 1 dem
ídem Villoveta dem 460 1 dem ] dem
Idem _____________ Villanueva de Puerta - dem 460 ] dem ij dem fl

(Se oontiunará.)
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